
CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES DEL Sf, (;URO

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

INTTDAD 
^S¿cÜC.ADo¡¡i 

(N1't srñ r§ifrño. 2 r. :e, rr e&¡l ( rrí!ñ)

Número dc póliza: 20683 000245 0000006022

n\I()SDI'l I Oll \l)oR,\s1.(;t l{.\l)(}:
Nombre y Apellidosr AI,FRIIDO GLITIERREZ SANTA URSULA

DNIA§IE: 00794244P F.Na.imiento: 16/10/1961

Domicilio: CL SAN.IIAGO Dt-l COMPOSTELA. 40 I I A
Población: MADRID

SI-ft A{:lÓ¡i PRO¡}tStO\.tL: t'u[cionrrio: NO Aufóoorio: NO

Porcrntajc Cuola Asegurada : 100.00 o/o

¡.'úmero de oficinr¡: 2,15

Sexo: V Teléfono:914922660

C.Postrli 28034

Provinc¡a¡ MADRID

Cu.nt¡ Aj.ni Tcmpor¡li NO Cuente Ajene lndefinido: SI Otro$ NO

lmporte Cuol¡ A§.guradt Mersual: 259.72 €

l)\Io\ t)F.t lRf s t \\to:
t-trtid¿d Prcstamist¡: EUROCA.,A RtJRAt-

Ccpitxl Ir¡ci¡l Soli.itedo: l6 ry¡0.00 €

Pecha Formol¡zac¡ór Prést ño; lll01/?020
('üol¡ Ordirari, ñlensual lric¡al del PÉstamo:259.72 €

Tipo de Préstrmo: PER§ONAL

N" d€ llrpediente dc Pr¿¡ramo: 108102451¡1420524351

Fcrb¡ VcncimhñtoPr{§temo: 13101/2026

D r¡ción Préstsmo (mescs) : 72

I) \I(}\ I)I:I SI.(;T R0:
l'echa Efe.to: 13ru1,1020

l)esempleo; Iiabajadores por cu€¡ta aj€na con conlrato
indefinido de du¡ación supcrio¡ o igu¿l a6 mcsgs oonjomada
laboral igual o ruperior ¿ 25 ho(§ semanales. Excspto
Funcir¡narios Públic¡.rs.

Incapa(idad Temporal: Tr¿bajadorss por cuenta prcpia
(aulónomos), trabajadores por cuenta aiena con u¡t contrato
laboral temporsl, trabqiadores por cuenta ajen¿ con u!¡
contrato laboral indefirido que r¡o estén cubiertos por la
garantfa de Pérdida Involunta¡ia de Empleo y ñncionarios
prlblicos.

Hosp¡taliz¡ciór: Aqucllos Tomadorss/Aseguados que on el
momento de p.oduciÉ€ el siniest¡o no teriga¡ ningun tipo de
r§lación laboral, ni por cuenta propia rli por cuenta ajena

Carencia lnicial: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la
lncapacidad Tcmporal se deba a un accidentc no sc aplicará ca¡encia inicial
algu¡a
Presirción mÁrimsi l2 psgos corf,s€cutivos o 3ó pagos altemos en total.
C¡pit¡l Má{imo: L800€

Carencia Inicial: 30 dias por enfermedad. En los supucsfos cn los quc la
hospitalización sc deba a un accidente no se aplicaní carencia inicial alguna.
Presfrción máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos aherúos en totai.
Capital Itárimo: 1.800€

PRIll.l i'\'lc.,l DEL SEGL¡RO: El pes¿ht¿ segurc s¿ cofiltolo pot pn peiodo irricial d¿ 5 lños a contü d¿s ¿ li fecho ¿le eÍecto d¿l rnisrrro,

ltu nscur¡ialo iicho pe.io.lo el osegu¡ado poitd rehovot las cobe¡tlrqs objeto del peseht¿ cofit¡nlo, con pe¡iotlicidad mcnsuol hoÍla qu¿ ocur¡o
olgunn de los ¿itcu slancias que s¿ .letdlla¡ en el apaña¡lo 9 ale las pr¿s¿iles Corrdic¡ones Porliculor¿s,

('oÍsorcio LE.\ Impuesto
sobre l'riñssl'rima del seguro l'rimá Periodo lú¡portc Reriho

lirl¡l 0.95 É ill.05 € 673.19 €

Ik nrñti¡¡ i,rr

El TomadorrA6sgurado dealgna con caráctor lrovocaHo: EUROCAJA RURAL

( r.,rntn ll¡n(aria dal li»nrrlrr para el pi¡l¡o dr la l'rirnn

8S74308 l 0245383.122808 125

ñoooo1orofffi#ll*

lech¡ dc yer(iñ¡entot l3/0t/2026
('¡reÍc¡a ln¡cial: 60 días
Prcstación máximar l2 pagos cons€cut¡vos o 36 pagos altcmos en total.
('apita¡ lUáximo: 1.800€

634.r4 € 0.0s €

il ilt I flilllilll fl llllilil lililI ]t
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h*r*r*.
(¡¡rtlr¡lr rhHqmn v'ruhú' r rnr{ rrr.¡u,(rr\P^ñ^)

CUESfIONARIO OE SALU

El asegurado declara que se en buen estado de salud, sin sintomas de enfemedad y que no padece enfermedad alguna de carácter

Y para que asi conste, l¡rma presente declaracrón de estado de salud, en l/adr¡d a 10 de Enero de 2020

EL ASEGURADO

aE5EGll[O5 a qE¡§EOl]8Og. 5.A -Coró6dóSo^ldoñiro.¡l,23Ol{i.¡AORIOIESPATJ:r-T r 3¡tj52r!lODF -3.1tr5ir3-1§r {z¡.ñpFñ.n.r
róño¡P]r,ibÉ309t,n¿3'¿.lli6od.S.¿:.i&río¡i.r95t.i¿ñ(30280 1.,. Í. Nlr a 28ia3 r 5. Ck,é AJrd DGSFP C055t-G0001

CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS
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k*r*.o. CONDICIONES PARTICTILAIIE§ DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Mr'r)r^( [ 'N.t!d¡ rr rkB¡slsu lqü,.: r!¡r{1({.t1t¡,rrisP^Ña,

DEFINI(IIO\ES PREvIAS
ENTIDAD ASU(it'RAl)l)RA: CNP PARTNERS DE SECUROS Y
RtiASflCtlROS. S.A.. Sociedad Anónima inscrita en cl Re!¡istro de
Enlidades areguradoras por Ordcn Ministerial de 13 de Septiembre
de 1978 c.on el ¡úmero C-559 con domicilio social en Carrcra de
San lerónimo 21. 28014 Madrid- es qüien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contralo )'ga¡a¡1i¿a el pago de las preslaciones
que correspondan con arreglo a las condicion€s del mismo. El control
de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegr¡ros. S.A-
correspondc al Ministcrio de Economía y Empresa del Estado llspañol. a
través de la Dirección Ceneral de Seguros y l:ondos de Pensiones.
TOIIADOR/ASE(; trlL,tl)0: I.il I omador/Asegurado será la persona
que aparece designado en la página primera de las preseñtes condiciones
pariiculares.
BE\EFICIARIO DEL SE(;l RO: El Tomador/Asegurado designa
Beneficiar¡o con carácter irrevocahle a E[]ROCAJA RURAl,.
l"S L\Rl,E(lll\l IU\I O tlOSPlTAl.,{RlO: Se entenderá por
estabiecimiento hospitalario cualquier hospital. clínica o sanatorio. tanto
público como privado, q!¡e disp<.rnga dc la ¡nfraestn¡ctura ncccsa a
para dialnosticar y rcalizar tratamicntos terapéuticos por lacultativos
lcgalmcntc autorizados para el ejercicio de su profesión. A los ef'ectos
de esta cobertura no se considerará como hospital. clinica o sanatorio las
siSuienles insfituc¡ones:

- (:linicas para el tralamiento de enfermcdades mentales o
cuyo principal obietivo sea el tratamicnto dc cnlbrmcdades
psicológicas o psiquiálricas.

- Rcsidcncias dc a¡cianos. centros de día y ce¡tros pa¡a el
tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas püa tratamientos natulales. termales. masajes.
estét¡cos. adelgazarnierlo u olros tratamientos similares.

- Dicho establecim¡ento dcbc cstar atcndido por un médico las 24
horas dcl dia.

- A los cfcctos dc estc Seguro no se considera¡ hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de e¡fermedades menlales o

cu_vo principal objetivo sea el tralamiento de enfermedades
psiquiátricas.

- Residencias de anc¡anos. asilos. centros de dia- casas de reposo

¡., ccntros para cl lralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/
o ncuróticos.

- ClÍnicas para tratamientos naturales. termales. masajes,
estéticos u otros tratamientos similares. centros de salud
balnearios,

L Rt:Ql lsl I()s l)[. ( 1r\ t R { t 1( t(l\
Sólo podrán contr¡tar la presente Póliza de Seguro las peffor¡s
fisicas quc reúnan las s¡guientes condiciones:

l) Ser titulares de un préstamo hipotecario, formalizado con
ET'ROCAJA RtIR{L.

2) Haberse adherido a la póliz¡ m€diarte l¿ ñrma de lss
Condiciones Part¡cülares.

3) H{bcr pag¿do la prima única.
d) Quc la ed¿d del Tom¿dor/Asegurado csté comprendida

entre los 18 y los 60 áños en la fecha de efecto.
5) Ercontrarsc rn cst¡do dc buena salud, sin síntoma de

enfermedad. y no Isdccer ninguna cnfcÍnedad de carácter
evolütivo ni estar, en la Fecha de Efccto dcl Scguro, eñ
silusción de lnc¿pscidad Teñporal, t¡ly coño ésta queda
definida en las prese¡tes Cond¡cioÍes Particulares.

6) (lotizar a la Seguridad Soc¡al o estar e¡ situación de
alta cn mutualidad, mo¡!tepío o instilución análoga que la
legislación determinr.

7) Además para la cobertura de Dca€mpleo:
8) lio conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va ¡

produ.ir la extinción o suspcrsión desu relac¡ón labor¡l por
cualqui€ra de las causas que darían derecho a la prest¡ciór
de Desempleo en base a cst{ pól¡7l.

9) Además para la cohertura dcl r¡esgo de Incapacidad
'f.mporal y Hospital¡z¡cióni No p¡decer Íiñguna
enfermedsd de carácter evolulivo.

2. S( It.\ .\SECt R.\D r
[,a Suma Ascgurada será cl porcentale de cuota asegurada sobrc la cuola
ordinaria mensual del préstamo \ inculado a esla poliza dc seguro quc. cn
el momento de producirse el sinicslro. cstLt!icsc pagando cl asegurado.
Se e¡tendefti que no l¡rmañ partc de la suma ascgurada dc la p¡esenle

ñliza los intercses remuneratorios. con cxclusión. por tturto. de los
intcrcscs dc dcmora 1 dc iualesquiera orros gJiloi. corni.ion(j o plgos
quc dcbiera hacer el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pdclado
en el contrato de préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe dc la suma asegurada no será superior, en ningún crso, al
importe márimo de 1.800 €,
En caso de que se produjera una novac¡ón del prést¿mo que
conllevara el incremento del capital prest¡do, supondrá la anuhción
dc la presente pólizá. En estos casos ls Entid{d Aseguradorr
procederá a la devolución de h prima ro consumida.
(lü¡ndo el Tomador/Asegurado ha)a realizado amortizaciones
parcialcs del préstamo,la Entidad Aseguradora procederá a adecuar
la suma asegurada de conformidad con lo estáblecido en el apart¡do
I de las presentes Condic¡ones Particulares.
3. PtRIODO I)[- ( AR].¡.'( l.r
3.1. t\l( t..tl,
. Para la garantía de Pérdida Irvolunt¡ria de Empleo se establecr

un pcriodo de carencia inicial de 60 días naturales, ¿ contar
desde la fecha de efecto d.l seguro. A efectos de comprobar que
en el momento del acaec¡m¡ento del siniesfro ha tmnscurrido
el periodo de carencia i¡icial, se entenderá que la siluac¡ón de
d€sempleo se produce en l! fecha en que se produ¿ca lá extirc¡óñ
o suspensión de la rclación laboral por las c¡us¡s señaladas cn
csta pólira, l- aderÍás sea ¡rcreditado por el Sen,icio Público de
Empleo Estatal u orgsnismo público qu€ lo sustitú! a,

. Para la garantía de lncapacid¡d l-emporul se est{blece un
periodo de carencia inicial de J0 dias naturales, a cont¡r desdc
lá fechá de efecto del seguro. A efectos de comprobar quo
an el momcrto dcl acaecimiento del siriiestro ha transcurrido
el periodo de carencia inic¡al, se entenderá que la situación
de lncapacidad temporal se produce en la fecha en la
que la enfermedad causante de l¿ Incapacidad huh¡era sido
diagnortic¿da por facultativos de ls Seguridad Soci¡1, IIutua o
Institución ánáloga o méd¡co o facult.tito autorizado J ¿sí lo
ratifiquen los sen'icios méd¡cos del ascgurador si sc consial€r¡se
necesario. En los supuestos en los qüe la Incap¡cidad Teñpor¡l
se deb¿ ¿ un a(cidente no se aplicárá carencia inici¡l alguns.

. Par¡ la garantia de llospitalización se cslabl€cc un periodo de
carercia inicial de 30 días naturalss a contar desde la fecha de
efecto del seguro, A efectos de comprobar que en el momento
de acaecimiento del siniestro h¿ transcurrido el periodo de
carenciá inici¡1, sc cntenderá que l¡ s¡tusc¡ón de llospitali¿ación
se produce en ¡a fecha que rp¡rezca consignadá rn cl informe d§
ingreso en el correspondicntc est¡blecimiento hospitalario en el
quc cl Tomador/Asegurad¡, se e¡lcu€ntre ingres¿do,

J.2. ENl Rli DoS Slr.'lE§ IR0S
En el supuesto de producirse sitüaciones de Pérdide Involuntlr¡r
de Empleo subsigüientes a una situsción ¡nter¡or de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a irdemnizeción por psrte
de esta póliza, §e procederá al pago de nuevas prestaciones si el
Tomador/Asegurado ha est¡do vincúlado de forma activa ¡ uns
nueva relación laboral como tralraiador por cuenta ajene por un
período mínimo de 180 dí¡s naturales ¡ninierrumpido$ ) haya
s¡¡per¡doel periodo de prueba establcc¡do correspordiente a su nueva
relación luhoral. ¡ln caso contrario no se pagará cantidad alguna.
En el supucsto tle producirse Incapacidades 'f€mpor¡les

subsigu¡cntes ¡ una anterior In.apacid¡d Temporal que dio
lugar a indcmnización por parte de esta póliz¡. la asegurador¿
proct'derá nuevamente al p¿gr, de prcstaciones transcurridos 180
díirs naturale§, inintorrumpidos en situsción de qlta en el régimen
correspondiente, desde el fin de le última incapacidad tcmporal
siempre que la enfermedad c¡ustnte sea l¿ mism¡ quc originó la
In.apacidad que dio lugar a la ¡ndcñri2lación por parte de esta

Cri¡ ¡APlr]EPS !,8 S¿6lrRO5 / REA5ÉGUiO5, ta -Co¡GE¡á soñr.ónño.2r,280¡.{ r¡l.ofiD1¿SpairAi -1. - 3¡er52.¡3roo r r 3,t9tj2.r3¡01 ,4,!ripFdEc.,
P¡./.lEM<il'ic,rom.l3lo,t6@3etl,(.3qd.ltrbród.56o.dodá!.ióri.195h.io¡'33230 lB 1o.tllr¡!3Í4lr5 Ch{AJm.6 OG5FP CO559-G0OOr



G;-, N ERS

CONDICIONES PAIITICULARES DEL SEGURO
SEGLIRO DE PROTECCION DE PAGOS

Mr.Dr^.r)Nrt¡f'n¡ e¡¿tu¡slpr q& : {nr{ ror flxrrrlsl,aÑ^)

póliza. Cuando la lncapacidad'femporal Subs¡guienle se debs a
una enfermedad d¡itinta la ¡seguradora procederá nuevamenle al
psgo de prestaciones cuando halan transcurrido J0 dí¡s naturalcs
ininterrumpidon cn situáción de alta en el régimen correspondiente,
dcsde elfir de l,l última incapacidad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades 'femporalcs

subsiguientes dehidas a csusas accidentales no habrá pcriodo de
carcnciá.
lln el supuesto de producirse Ilospit¡liz¡ciores subsiguicrtes a
una {nterior ¡ la }lospilaliz¡ción quc dio lugar a indemniz¿ción
por parte dc esta fliliza. la aseguradora procederá al pago de
prestacioncs transcurridos 180 días n¡tu¡¡les ininterrumpidos, si
encontrarsc en situación de Hospitaliz¡c¡ón tal y., como re describe
en la presente póliz¡, desde el fin del último alta hosp¡tslaria por
la cusl el ¡segurado hub¡esc estado percibicrdo la correspoñdiente
prcstacióñ siempr€ que la enfcrmedad causante sea la misma que
orig¡né la Hospitalizrción que dio lugar a l¡ indemnizaciófl por parte
de est¡ péliz¡. (luando la Hospitúliz¡ción Subsiguiente se deba a
üna erfermed{d distinta lo áseguradora procederá nueramcnie al
pago de prestac¡ones cuando ha]an tr¡nscurrido 30 días naturales
¡ninterrumpidos s¡n ensontrárse en s¡tuación de IlospitaliT-ac¡ón.
En el supüesto de produ.irsc llospit¡lizacio¡es sübsiguiertes debidas
a c¡üsas acc¡dertales no h¡brá pcriodo dc carenci¡,.r. trf.sLRf P('to\ DE r,Os RIEscos ctrEtuRTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS. S.4.. garantiza en
los lérminos pre\ istos en esta Póliza- los riesgos que a contiÍuacrón se

rndican tenicndo cn cucnta la situación laboral dcl Tomador/Ascgurado
cn el momento cn cl quc se proúuzca el sinicrtrn
I. PT,RDII)A I\\ OI,I \ I ARIA DEL T]MPt,¡-()
A Ios efbctos de la preserrte ñliza la Pérdida Involuntaria del llmpleo es

la situación en qL¡c se ercuenlr¿n quie¡es. pL¡diendo y queriendo trabaiar
rcmuneradamenlc por cusnta aiena. pierdan su empleo o vean reducida
su jomada dc trahajo cn un 50Yo y scan privados dc su salario por causa
distinta de su voluntad. a excepción de los funcionarios púrblicos. quc:
a) l,levar taabajando durante ó mcscs continuos con un conhato laboral

de duración indetlnida en la empresa en Ia que cause baja- con
una .jornada no inlirior a 25 horas senranales cotiza¡do en el

Régi¡¡en Ceneral de Ia Seguridad Social y estar registrado en el

Servicio Público de Empleo Estalal. como tolalmente desempleado

l buscando activamcntc un nuevo trabajo.
b) Estar rccibicndo prcstación pública por desempleo del Sen'icio

Público de Emplco Estatal. (Descmpleo cn su nivcl contributivo que
otorsa el Sef\,icio Público de F.mpleo trstatal-)

Si en el que e¡r el rnomento de incurri¡ en Ia situación de Desempleo.
e1 asegurado sc encirentra cobmndo ura prestación pública derivada de

una incapacidad tcmporal como consecuencia de contingcncias comunes.
dicha prcstación sc ¿rsimilaní a cf.clos dc esta garantía. a la Prcstación
de Dcscmpleo cn su nivcl contributivo.
],I.I. PREST,I('I()\ POR PERDIDA IN\'OI-T \T,\R1A DEI,
l-ilt Pl,uo
El Asegurador abonará al be¡eticiario la Suma 

^segurada- 
por cada

periodo cor¡pleto de i0 días naturales consecutivos e¡ situación de

desenrpieo del 
-l-omador,rAsegurado. 

computados a partir de la t'echa de
suspensión o exlinción de la relació¡ laboral. De no permanecer los 30
dias consecutivos eñ siturción de l'érdid¿ lnvoluntar¡a del f,mpleo, I¡
EÍt¡dad Asegurador¡ no abonará cañtidad alguña.
L¡ suma asegur¡da se abonará al B€reficiario d€s¡gnado en la
prescnte Póliza con cl límitc máximo dr l2 pagos consecut¡ros o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situacién de descmpleo
ocurra durante la vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo
de csrencia, y sc produ?ca por alguna de las siguientes circunstancias:
Ertinciór de la Relación Láboral:
a. l'ir \ iñud de expediente de regu¡¿ckin de empleoo despido colectivo.
h. Por lállecimiento o incapacidad delempresario individual. t siempre

que {'slas causas detefminen la exlinción del coÍtralo de trabaio.
c. Por dcspido improcedente o ¡ulo.
<l. Por despido o exliÍción del contrato birsado en causa5 obieti\as.

e. Por resolución volunlaria por parte dcl Ascgurado únicamente en
los supucstos previstos en los aniculos 40.1 (nlo!ilidad geo8rátlca)-
4l.l aparlados a), h), c) d) y 0 (nrodificaciones sustancia¡cs de la-!

condicio¡es de trabaio). ,l5.l.n (fnr decisión dc la lrabai adoft¡ que se

ve obliSada aaba¡donar su puesto de trabaio en los casos de vi()lencia
de 8énero) ) .19.1 .i) (extinc¡ón por incumplimiento del emFlcador)
de¡ Lstatuto de los Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 23 dc octubrc).

l. En vifud de resolucióniudicial adoptadacn cl senodcun
procedi mienlo concursal.

g. Susp,cnsión dc la Rclación Laboral en virtud de erpediente de
regulación dc cmplco. resoluciónjLrdicial adoptada en el seno de
un procedimicnto concursal ) se reduzca a la mitad- al menos. la

.iornada de trabajo por dicha causa.
[:l derecho a devengo de la indemnización cesará en el moñento
en que el Ascgurado reanude una actividad laboral remuncrada
aún dc mancra parcial cn Ios túrminos dcscritos por la normativa
laboral cspañola.

1.1.2. L\CLt SIO\¡iS P.,tRA t.,{ (;.\RAñ- II.r D[. P[.Rt)tD.\
l\\'ol,tlN t . .{ I)El. [.NtPt,Eo
No se considerará que eslé en situación de Pérdidt¡ lÍroluntaria del
Ilmpleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera dc li§
siguientes siluaciones:
a) Cu¡ndo h¡)a sido dcspcdido y no reclamc cn tiempo ) form¿

oportunos contra l¡ dccisión cmprcsarial, salvo por extinción dc
contrato derivada de expediente de regulación de empleo o de
despido colerlivo o basado en las causas objetiras previstas en el
artículo 52 del Estatuto de los Tr¿ba¡¿dores (R.D.L.2/2015 de 23
de octubre).

b) Cuando su contrato de tr¡bajo se €xtinga por jub¡lación d€l
cmpresar¡o empleador ¡ndividusl del I'omador/Asegurado o por
expira(ión del tiempo conver¡ido l-/o finaliz¿ción de la obrs o
s.rvicio objeto dcl contrato.

c) Los trab¡jadorcs fijos dc carácter discontinuo cr los pcríodos cn
que carczcan de ocupación efectiva,

d) Cuando, declarado imprmedente o nulo el dcspido por
s€ntencia firme y comunic¡da por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al tr¡hajo, no se ejerz¡ tal dere.ho por partr del
'l omador/Asegurado o no se hsga uso, cn ru caso, de l¡s acc¡ones
previstas en la legisláción vigente.

e) Cuando ro hayar solicit¡do el rcingreso al puesto de trabajo
en cl caso er que l¡ opción entrc ind€mn¡zsción o rc¡dmis¡ón
correspondiera I trabajador o sc estuviera cn cxccdencia y
rrnci.ra el periodo fijado para la misma.

f) Ls extinción d€lcontrato laboraldurante el periodo de prueba,
Is juh¡laciór ¿ntic¡pada y €l paro parcial con una reducción
inferior al5070 d€ sujornada laborrl, ocuando la indemniz¡sióí
por daspido consist¡ en ura renta teñporal pagaderá en
momcrto del despido hasta la fecha er l¡ que el r.b¡jador
accrda a l¡ jubilacióri (prcjubilación).

g) Si el Tomador/rtsegurado tiene dere.ho a prrcib¡r un salario
por partr del empleador, se exceptúan de este supuesto
los complementos salariales pactados colectivamente en los
exped¡entes de suspc[sión del contrato.

h) Loi despidos cu)a indemnización sea menor del 50o/o de la
legalmente €§tablecida.

¡) Cusndo cl trah¿jador cese voluntariamente su pu€ito de trabajo.
j) Cuendo la ext¡nción del contreto sea dcclarada procedente por

senter¡cia firme, o siendo ssí notilicado al Tomador/Asegurado
por p¡r(e dcl empresaaio, estc ro haya reclamado en tiempo !'
forma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del nivel contributivo del
Sen'icio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE),

l) Si la prestación de Desempleo de nivel contributivo del SEPÍI se

recibe en forma de psgo único.
m) (luando el I omador/Asegu rado se acoja volúntariament€ a un

f,xpediente de Regu¡sc¡ón de Emplco.
n) S¡ l¡ Relac¡ón l,aborul dcl Tom¡dor/Asegür¡do lo fuera con

una ampres¡ propiedad del ámbito familiar de éste h¡sta el
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segundo grado de coosa¡rguinidad o alinidad, asl como en los
casos sn qu€ el Asegurado o un f¿miliar suyo hasta el scgundo
grado de consangu¡nidad o el tercer grado de alinidad fuera
el sdmin¡sarador dc la empresa; y también si el Tomador/
Asegurado fuera soc¡o cor prrscncia o representación directa en
los órganos de adÍrinist¡ación de la Sociedad.

.I,2. INCAPACI DAD TETTPORAI,
A los efectos dc laprcscntc Éliza se entend€rá por Incapacidad Temporal
la altcración temporal {situación fisica reversible) del estada ds salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente. dcbida a un accjdcnte o
enf¿¡medad. y que dclermina la imposibilidad dcl Tomador/Asegurado
para ejercer lemporalmenle su actividad rcmuncradao profesión habitual.
originada aiena a su voluntad.
Estarán asegurados lrente al riesgo de incapacidad temporal el Toñador/
Asegurado que en el momento de incu¡rir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cucnta propia) que coticen
o no en un Rógimen distinto al Rég¡rnen General de la Seguridad
Social. trabaiadores por cuenta ajena con un contrato labo¡al temporal,
trahaiadorcs por cue¡ta ajena con un co¡l¡alo laboral indefinido que
no eslén cubie os por la garantia cle Pirdida lnvolunta¡ia de Empleo
y lirncionarios públicos. siempre que cl accidentc o la enfcrmedad que

den lugar u la rcfcrida incapacidad tengar su origer u ocurran con
posterioridad a la Fecha de hfecto y sin perjuicio de Io eslablecido
respecto al periodo de carencia.
I'-l Asegurado, en el momenta de la conlratación. debe encontrarsc en

buen estado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna
eÍ,érñedad de caráctcr evolulivo ni scr titularcs de una prestación
periódica o presiación por invalidez.
1.2.1. PR¡lST.lCIOñ- POR lN{ APA(llDAD l't:IlPORAl.
La Entidad AseSuradora abonará al Beneficia¡io la Suma Asegurada"
por cada periodo complelo de 30 dias consecutivos cn situación de
Incapacidad Teñporal del lbmador/Asegurado v una vez iranscu¡rido el
periodo de carencia inicial. los pagos sucesivos por esta prcstación sc

realizarán por cada periodo complsto dc 30 dias naturales consecutivos
en los quc el Tomador se encuentre e¡ dicha situación. De no permanecer
los 30 dias consecutilcs en situación de I¡capacidad Temporal. laeÍtidad
asegumdora no abonará cantidad alguna.
El de.echo al cobro de la indemnización cesará eo el momento en que

el Tomador/Asegurado pucda rcanudar o reanude su t¡abaio/actividad
rcmuncrado.ra o por cuenta propiíL aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remrLnerado o por cuenta propia- ) también si su estado pasa a ser de

lncapacidad Permañente en k)s términos descr¡tos po¡ Ia normaliva de la
Seguridad Social española.
El impotu de l¿¡ indemnización será en todo caso la suma ascgurada. aun
cuando cl TonradovAsegurado padeciera varias enlermedades al mismo
tiempo o sobre!iniera a una nuevaenfermedad a la inicialmente declarada-
[,a suma asegurada se abonará al l]eneficiario designado en las presentes
( ondiciones Part¡culares con el límite máximo de l2 pagos consccutivos
o J6 pagos sltemos en tolal ) siernpre que dicha situación de Incapacidad
Temporal ocurra durarte la vigcncia dcl scguro y haya transcunido el
periodo de carencia.
1.J. IIOSPITAI,IZA('IÓN
A los efeclos de la presente póliza sc entcnderá como hospitalización la
s¡luación de Ingreso acaccida al l"omador/Asegurado durantc más dc 24
horas cn un establecimiento hospitalario cn condición dc paciente. ya sea
por enférmedad o accidente y con Ia finalidad dc somstersc a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estar¡i¡ cubiertos por llospitaliz.ación cl TomadorÁsesurado:
. Quc cn cl momento de producirse el siniestro por hospitalización.

no resulten elegibles ni para la cotrcrtura de pérdida involuntaria
dcl enplco ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que e¡ el momentode producirse el siniestro
no tcngan ningún tifx) de relación laboral. ni por cuenta propia ni por
cuenta aiena.

. Que estén en buen estado de s¿lud. qüe no estén en elmomento de
la contraración de haja labo¡al por rázones de salud. ni hayar estado

de baja por enlLrmedad dura¡te más de -10 dias conseculivos r-n los
2,1 mcses antcriorcs a la adhesión.

LJ. t. PRt-S I \( tO\ POR HOSpt I .\ t.tZ r( t(i\
La Erltidad 

^seSuradora 
abonará al Beneliciario de la prescnlc póliza- dc

producirse la hospitalización de¡ Tomador/Asegurado. Ia suma ascgurada
una vez alcanzado un ¡eriodo rle 7 días de probada Hospitalización ¡ una
\ez transcurridos los el periodo de carcncia inicial. Los pagos sucesivos
serán por cada pcriodo complcto de J0 días naturales coÍsecuti\os dicha
situación. De no permanecer los 30 dlas corsecut¡vos, en situaciór dc
Hospitalización, l¡ entid¡d asegursdor¡ no ¡bonará cantidad alguna.
l,a sunra asegurada se abon¿rá al Beneliciario dcsignado cn las prcsentcs
Condiciones Particul¿res con el lim¡le máximo dc l2 pagos consccutivos
o -16 pagos allemos en lolal )' sicmprc quc dicha situación de l¡capacidad
Temporal ocurra durantc la tigencia del se8uro ) ha)a transcurrido cl
p,;riodo dc carencia.
J.J. L\( t.t StO\t:S P 1R \ t.\S(;.\R\\Ti.\SI)Et\( 1P.\r tD \t)
TE[IPoR{L \ IIOSPI ALIZTCIÓN
No tienen lacons¡deración de Flospitalización ni de ¡ircapacidad Tc!¡tporal

1-. consccuentcmente. no se paSañi prestación algunir en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes situaeioncs:

¡) ¡lrfermedades, lcsiones y complicaciones c¡usadas dirccta
o indirectañentc por voluntad del Tomador/Asegurado
o derivadas de la realirácién d€ actos notoriamente
temerarios que entrañen graves riesgos para ls salud,

b) El €mbarazo, parto o aborto asi como los periotlos de
descanso voluntario y obligatorio que procedan en caso de
mater¡idad.

c) t,as producidas cu¡ndo cl Tomador/Asegu rado se encuentre
bajo la inlluencia del alcohol. drogas tóxicas o
eslupefac¡entes; los que ocurran en estado de perturbación
menlal, sonambulilmo o er desafio, Iucha o riña, erc€pto
caso probado dc legítimá defens¡; asi como los derilados de
una actuación delictira del lbm¿dor/A!egur¡do, decl¡rada
judicialmente, o su rcsistensi{ r ser delen¡do.

d) (luelquier enfermedad, dolencia, estado o lesión por la
que el Tomador/.lsegurado haya recibido diagnóstico y/o
trat¡miento de un médico en los 12 meses anteriores al
inicio de la cobertura de la presentc pélizá cor ¿nterior¡dad
a la contrutac¡ón r ls póliza, ¡sí como las securlás
producidas por ell¡s, así coño los d€fcctos de nacimiento ¡
las enfermedades congén¡tas.

e) l,as intervcnc¡ones quirúrgicas , tralamicntos médicos
y/u odontológicos que no sear esenciales por razoncs
médicas y sean dem¿ndados por el Tomador/Asegurado
por razones psicológ¡cas, personales r/o est¿ticas, siemprc
quc no se deban s secuel¡s de accidentes prodücidos cor
poster¡or¡dad a l. fccha dc efecto dc l¡ coberiur¡ del scguro.

f) Dolor lumb{r, ceft¡cal, dorsal, sacro ¡., ciático, así
como cualquier otro proceso patológico que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que Éristaí eridencias
objetiv¡das por estudios médicos .omplementarios
(rad¡ologías, gsmmagrafias, escáneres, T..t.C, etc.) que
dcmuestren l¡ rxistcncia de alteraciones ¡ lesiones que
justifiquen el dolor csusa de l¿ ¡ncapacided teñporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátric¡r y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedadi depres¡ol|es ] ¡fcccioñes
sim¡lar€s, aun cuando dichas enfermedades ] ¡fccciones
hay¿n sido diagnosticadas ) tratadás por un módico
cspcc¡alists (psiqui¡trá).

h) Las enferm€dadcs o lesiones derivadas de la práctica
profcsioral de cualquier deporte, de la participación eri
apuest¡s o competiciones, y de la práctica como aficionrdo
o profesional de ¡ctiridades de alto riesgo. asl como los
accidentes derivados d€ la conduc(ión de vehiculos sin
el correspondiente permiso erpedido por la sutoridad
compalente ]' los sccidenfes eéreos a crcelrcién de los !üclos
comerciales er lines rcgular autorizads.

i) Las curas de reposo, terñales o dietéticas.

Cr¡7 ¡¡Prrl:Ps ¡FsEcL]ios / REá5EOi)iOS,5, -Cr¡6o,J. Soñl.r¿"m il.2¿0l,tr¡AoRto i¡9P¡aAl-I - 3ror52.rl4oo F -3,Árr5213.1it -,,i.^pród^.c.r
P'1 dr¡¡.drd.r¡@48l.,lh.o3.e9l,rK.3"d.lLib'o¿.S..'.Jo¿.r,1óról95ho¡ani332AOh!l!-NILA!35343¡5Ch€AlmaoCSFPC0559-Gr)0ar



ñÍ;,, N ERS

CONDICIONT],S PARTICUI,ARES DEL SEGURO
SEGTIRO DE PROTECCION DE PAGOS

,^krNltsr¡ srdrR sY¡{.Asr¡ s{or6ú'm¡.I:xotrt\üd,ktr}iFnd
M'rr^.f N i rr.brf ¡l§ Lbes!¡,fri v,NúLú s r. . e{ Lrm&itN í .^r.j'N : ' ¡rü¡'r(r ritrJ rrisp^ñ^r

j) Aquellos Asegurados que €stén percibicrdo una pensión
de invalidez o qu€ estén tramitrndo en el momcnto de
la conlratación del següro la incapacidad permanente
¡bsoluaa.

.r.5. I \(',()\tP.\TtBt Ll O rn nt: r; rR.t:r rirs
Las cobcrturas de Perdida Involuntaria del Empleo, lncap¡cidad
Temporal y Hospitalización son excluyentcs entrÉ sl dep€ndiendo de
l¿ situac¡ón laboral cn la quc se encuentre el -l 

omador/Asegurado
en €l rñoñento de producirse el siniestro, por tanto cu¡tdo ur
'l omador/Asegurado esté cubierto por Pérdida hvolurtaria del
Empleo no podrá estar cübicrto por lncaparidad Temporal, ni
por llospilal¡zación e igualmerte cn el resto de los supuestos en
que el Tomador/Asegurado pueda estar cubi€rto por lncapacidad
Temporal l' Hospit¿lización.
5. t:\( LI SIO\t.S (I)\ll \lrs.\ lOl)\S LtS (;.rn \.l firS
Asimismo. el Bcneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacioncs
por Pérdida lnvoluntaria dcl Emplco o Incapacidad Tcmporal si la
contingcncia sc producc. o sc dcriva o cs corrsecuencia directa o indirecta
dc:

l. Los riesgor ertrsordinarios sujetos ¿ rec¡rgo ohl¡g¡tor¡o a
favor del (lorisorcio de (lomp€nsaciór de Seguros.

2. l,os que no den t,ug¡r por LCS.
J. t,os hechos deriiados de conflictos arm¡dos, haya o no

precedido declaración ofici¡l de guerra.
4. Las consecuenrias directas o indir€ctas dc la reacción o

radiación nuclear o contaminación radiactiva.
5. Suicidio o la tenlativa del mismo durante la primer¿

anualidad de següro.
6. [,os sir¡estros caus¡dos intenciorsdamente/

volurtari¡minte o por ñala fe del Tomador/Asegurado.
Las consecuencias de un acto de imprudencia temrraria o
negligencia gravc d0l Tomador/Asegurado, d€clarado así
judicialmente.

7. Los 3¡niestros ocurridos como consecu€ncia de temblores
de tierr¿, erupciones volcánicas, inundaciones y olros
fenómenos sísmicos o meteorológicos de caráctÉr
ertrsordinario.

8. Los produ(¡dos anles de la primera prima p¡gada.
9. l,os Calificados por el gobicrro de la ración como

(lal¿midad Nacional o catástrofe así como epidemias y
pandemias,

10. l"as sonsecuencias de guerras o de otras circunstancias
ertraordinari¡§ ! aquéllos otros supuEstos que tengan la
coÍsidcr¡ción de fuerz¿ mayor de acuerdo con lo previsto
en el artículo ¡.105 del ('ódigo Civil.

6. t,\RtF{ Dft PRnt r
La taril¡ de primas aplicable al presenle segunr será la especilicada en
la Basc lécnica dcl scguro cn cada momento y plrcsta a disposición del
'fomador,/Asegurado por la entidad a-rcguradora.
La co pañia aseguradora se reserva cl dcrecho dc incrementa¡ la larila
de prima eñ los an¡versarios mensüa¡es una vez transcurrida la dl]fación
inicial dc 5 años siexislen car¡hios normativos. legales y obietivos. en la
deflnición dc las prestacio¡es a aienos a la acrividad de la aseguradora.
La citada !ariación debe ser comunicada al TomadorlAsegumdo con un
prear iso de dos meses. pla7.o durante el cual el I omador,/Asegurado del
Scguro podr¿i rescindir la ñliz¿¡.
A la prima que resulte de Ia apl¡cación de esta ta¡ifa * le suma¡áLn los
impueslos) recargos que sean en todo nomento legalmente rcpercutibles.
7. P.\(;0 Dt 1,.\s PRI§t,ts
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la
fech¿ de efecto del misnro. 'franscurrido el periodo de duración inicial. se

fDdrá renovar por periodos mensuales de acuerdo c'on lo establ€cido en la
página prirnera de las presentes condiciones particulares.
L¡s recihos de prirnas deberán hacerse efectivos por el Tomador/
Ase8urado. Con carácter general. y salr'o pacto en contrario establecido
en la póliza- el atDno de las primas se realizarii media¡te domicilir¡ción
hancar¡a de los recibos. A es(os e{éclos. el Tomador/Asegurado deberá
enkegar a la llnlidad Ascguradora el mandato SEPA donde ar¡toricc la

domiciliación de los mencionados cobros. Será por cuenta del Iomador,/
Asegurado cualquier gasto dcrivado del medio de paSo utilizado.
En caso de impago de la prima única- el seguro no e¡lrará en \ igor. En
este caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación cn
caso de siniestro.
L.n caso de falta de pago de una de las prirnas siguientes. la cobcnum dcl
asegurador queda suspendida un mcs después ¡jel dia dc su vcncimiento.
Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses
siguiertes al vencimiento de la prima sc entenderá que el contrato queda
extinguido. En cualquiercaso. la Entidad Aseguradora- cuando el contrato
esté en suspenso. sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en
curso. En caso dc impago dc alguna de las primas mensuales la l-lntidad
Aseguradora comunicará a través de una carta eÍviada al domicilio del
Iomador/Asegurado que la póliza quedará ca¡celada en el momenlo erl

el que se produzca un segundo impago de la prima mensual.
8. \toDtl t( \( to\t § \ t\ t t-.\( lÓ\ DEL stcl R(-t
El TomadolAscgurado. una vez abonada la prima única o una tez
abonadas las primas rnensuales en los supuestos de renovación. podrá
realizar las modificaciones que se establecen en el presente apaflado.
Flstas modil'lcacionrs una vez notiljcadas ) acepladas ¡rr la tintidad
Ase8uradora eñ un plazo miiximo de cinco dias hábiles. supondán la
emisión de un Suplemento a l¿ Póliza de Seguro que una vez lirmado por
el Tomador/Asegurado sutirán electo desde el dia de la solicitud.
,,\nulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total dc la
operación dc financiación vinculada al scguro dará lugar a la estinción
del mismo. previa devolución al Ascgurado. por pane de la Entidad
Aseguradora- de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos. IJna vez realizado
el extomo de la prim4 la l-lntid¿d Aseguradora qued¿uá liberada de su

obligasión en caso de siniestro quedando exlinguido el contrato de seguro.
Illodificació¡ de la suma asegurada, La amonización anticipada parcial
del préstamo da¡á derccho al Tomador/Asegurado al reembolso de la
partc de la prima no consumida corrcspondiente a la pane amonizada
anticipadamente del préstamo menos el impone correspondiente a los
recargose impuestos satisfechos. continua¡do vigente el presente contrato
de seguro por resto del importe del préstafio pendiente de amoniza¡.
La Entidad AseSuradora e¡tregará un Suplemento con las nuevas

condiciones de la póliza ltas la amortizac¡ón parcial realizada por el
Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrilo en el presente apartado cuando
se produzca la amorlización parcial del préstamo. no será de aplicación.
una vez lranscurrido el periodo inicial de 5 ¿ños. ernndo el Tomador./
Ascglrrado esté abonando las primas del seguro Temporal Renovahlc
Mcnsual.
9. Dt RACIÓ)¡ DEL SECT RO \ ('OBERTI R{S
Ill seguro tendrá una duración inicial de 5 años a contar desde la tbcha
de efbcto del mismo. tra¡scurido dicho periodo el asegurado podrá
renova¡ las coberturas objeto del presenlc contrato, con periodicidad
mensual hasta que ocurra alguna dc las circunstancia.r que se detalla¡ a

continuación:
. Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presentc

contrato de se8urc.
- I-a lecha en la que el l-omador/Asegurado cumpla ó5 años siempre

que esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de Ia
operación de fina ciación.

[.a cobertu¡a lerm ¡r¡ará ]., el derecho al cobro de las prestaciones ccsa¡á en
el momento e¡ que tenga lugar el primero de los siglrienles eventos:

a) La fecha en la cual tod¡s las caotidades debidas por
el Tomador/Asegurado ¡ la entidad prestamisla por el
(lontrato de Financiación vinculado a est¡ póliz d€ seguro
fueran rcembolssdss { la Entidad Pr€stamista.

b) Al ¡lc¡nzarse la fecha de lermiración del Contrsto de
l'¡nanc¡ació¡t vincul¡do a esta pól¡za, áunque no se hubieran
reeDbol§ado todrs las cantidades debidas en rirtud del
m¡smo.

c) t,. fecha en que el (:ortrato de Financiación vinculado a
esta Póliza de seguro termine por cualquier causa.
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d) L¡ fecha en l¡ cual el Asegur¡do alcance la ed¡d dc 65 ¡ños,
o cn la fccha en lq que se cese en todá actividad profesional
remunerada, o cr la fecha de jub¡l¡ción o de prejubilación
cuálquiera que sc¡r su aaus¡, exaepto para la gar¡ntía de
hospitalizaciór.

e) La fccha de fallccimiento o d€ declaración del €stado de
Incapacidad Prrmanentc del Asegurado en cualquieia de
sus grrdos o Grao Invrlidez-

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión
de la posición o cualqui.r transmirión de los derechos y
obligaciones de las partes que intervienen eÍ el (lontrato de
Financiación.

g) Asimismo, la cobertura ferminará en la fecha en
la que el Asegurador hala psgado el núm€ro
már¡mo de Prestaciones corsecutivas o alternas por
Incapacidad Temporal, Hospitqlización !/o Pérdida
Temporal Inroluntar¡a dr Empleo que se han fijado en esta
póliza,

tu. ( o\ Dt( to]iEs P.\R r t. r Rt:s( IstÓ\ t)Hr, s[.(; I Ro.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la ñliza el co¡halo de
seSuro sólo podrá se, rescindido en el supucsto de amortización total
a¡t¡cipada de la operación dc linanciación a laquc sc encucntra vinculado
el seguro, En cslos ca-sos sc proccdcrá scgün lo cstablccido cn el apanado
I de las presentes Condiciones Pafticul¿tes.
[.lna \ez prodl¡cidas l3s reñovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de la poliza. és1a fndrá ser rescindida anticipadamente
a la fecha prevista para su vencimienlo mensual. 1a¡lo por la Entidad
Aseguradora como por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de
rescisión anticipada dc1 seguro. csta tomará efecto sn el moncnto cn cl
quc sc comuniquc a la Entidad Aseguradora" devolviéndose la pa¡te de
la prima no consumida correspondiente a la mensualidad en la que se

produzca la rescisió¡. quedando desde ese momeoto extinguida la ñliza
) liherada la I-)xidad Aseguradora desde ese momento.
t,¿ Enlidad Asegurador¿ padrá rescindir el contralo eo los s¡guienles
ca§os:
. Por agralación dcl ricsgo. Una vez conrunicada esta circunstancia a

la Aseguradora- ésta podrá proponer una modificación delcontrato
cn un plázo de dos meses. Fll Asegurado fpdráaceptarlao rec¡üzarla
en un plazo de quirce dia-s. Transcurrido dicho plazo. en caso
de silencio o de rechaTo. ¡a Entidad podra advertir de nuevo al
Asegurado. dándole un nuevo plazo de quince dias. tra¡scu.ridos los
cuales ) en los ocho días s¡guientes comunicará al As€gürado la
rescisión definitira. La Ascguradora podrá. igualmente, rcscindir el
conlrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes. a panir deldíacn que tuvo conocimicnto de la agravación
del ries8o.

. De conformidad con lo estahlec¡do en el arliculo 15 de la Ley de
(bntrato de Seguro si ¡nr culpa del tomador la primera priña no

ha sido pagada. o la pr¡ma ún¡ca ¡o ¡o ha s¡do a su vencimieÍto. e¡

¿segurudor ticne derecho a resolver el conlralo o a exigir el pago dc
la prima dcbida cn via ciccLrtiva con basc cn la poliza. Salvo pacto
cn contrario. si la prima no ha sido pagada antes de que se produzca
el siniestro. el ascgurador quedará liberado dc su obligación.
En caso de I¡lta de p¿go dc una de las primas siguientes. la cobelura
del asegurador qucda suspcndida un mes despuds del dia de su
vcncimicnto. Si cl ascgurador no reclama el pago dentro de los seis
mescs sieuienles al venc¡miento de la prima se entenderá que el
contrato queda exti¡8uido. l.in cualqui€r c¡tso. el asegurador. cuando
el contrato este en suspenso. sólo podrá exigir el pago de la pr¡ma
del período en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o e\linguido conlorr¡e a
los párralbs anleriores. la cohertura vuelve a tener efecto a las
vei¡ticuatro hor¿Ls del dia en que el lomador pagó su prima.

De ¡cuerdo cor lo cstablecido cn cl artírulo 22 de la Ley de Contrato
de S.guro las partes pueden opon€rse a la prórroga del contr¡fo
Ílediante una [ot¡licación €scrita a la otra parte! efectuada con un
plazo de dos meses de anticipación a la conclusión d€l perlodo del

ssguro en curso cuatrdo la oposición s l¡ prórroga se¡ ejercitada por
l¡ Entidad Aseguradora o bien con ur mes de sntel¡c¡ór cuando la
oposición s la prórrog¡ ses ejecut¡da por el Tomador/Asegurado.
¡ I. PA(;O D}, PRESTACIO\IS
No procederáel pago de las preslacio¡es siel pago de la prima única no sc
ha hecho ef'ectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido
el pago de Ias primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en Ia prcsente
poliza el Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibí o cornprobarte del
pago d€ la correspond¡ente cuota del préslar¡o.
t,a Ertidad Aseguradora garantiza el abono de las presiaciones
contratadas en las condiciones que se establezcan en las Condiciones
Particula¡es del Ssguro. La Entidad Ascguradora podrá disponer que
sus médicos. inspectorcs o cmpleados visiten al Tomador/Asegurado.
debiendo pcrmitir a su vez el Tomador/Asegurado o sus familia¡es dich¿s
visitas. como cualquier averiguación o comprobación que la llntidad
Aseguradora considere necesa¡ia- El incumpiimiento de estos debercs se

entenderá como renu¡cia al cobro de la prestació¡. salvo que no haya
sido fnsible el llevarlo a cabo por la oposición del médico o personal
facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en
caso dc sinicstro cs la siguiente:
PÉRDIDA INvoLTIN.I.ARIA DIL EMPT,E0
lln 18 apertura del siniestro
- Copia leg¡ble del lrNln,llE.
- Vida t,aboral actualizada y completa que.iustilique al menos -10 dias

e¡ desempleo.
- Cana de notificación dc despido de la empresa- cn papel de la

cmprcsa y debidamente firmada y sellada
. Certificado de Empresat dos últimas nómi¡as. debidamente tirmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización e1écluadfl por Ia

empresa. e¡ papel de la empresa y debidomente firmado ) sellado.
- Juslilica¡te qorrespondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUDZ. Acta de Conciliación. Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.8.. autorización adm in¡strativa y conunicac¡óú de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPF,li acepta¡do el pago de la prestación con el f|eiiodo

reconocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la ticha del siniestro.
- Justificante de la titularidad dc la cuenta bancaria donde ingrcsar las

preslaciones.
- Cualquier otr¿ documentación sustitutiva de la anteriormen(e

rclacionada o que sca ncccsaria para vcrificar su validez o alcance.
En l¡ continu¡ción del siniestro:
. Justificante de pago del SPEE y/o Vida labora¡ actualizad¿.
. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
IN(]APACIDAD TI]MPORAI,
En la arrertura rlel siniestro:
- Copia l(giblc del DNINIE.
- Vida laboral actualizaday completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (ftmcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo dc csta¡ inscrito en el régimen dc 

^utónomos 
de la

Seguridad Social y ú¡timo pago.
- Partes de baja que acrediten [a incapacidad temporal del Asegurado

e-rpedido por la Seguridad Social u Orga¡ismo C'ompetente- que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- tlistorial Clinico o Certilicado Médico donde se detalle ¡a lecha
de diagnóstico y car¡sas de la enfermedad del Asegurado. lin el
certificado se hará constar especílicamentc si cxisten anteccdcnles
rglacionados con las causas de la incapacidad y las fcchas dc
djagnóstjco de Ias misma-s.

- Además de lo a¡tcrior en ca-so de Hospitalización inlorme de ingreso
y alta hospitala¡ia.

- Además de lo a¡terior elr caso de Accidente copia completa de las
dili8encias judiciales y/o atestado y/o copia del certil'icado emitido
por la empresa si se irata de un accidente laboral.

c PFAoTraPscElEGUios/RÉA5EGURo5,t.^.-aor..rJ.toiJ.Énim:t,28otrr¡,qofl|DlEspai¡a] -f,lr9r52.¡tJ(,¿r+3,r9t5¿-¡3¡it,a,!.nrtsnn.q.j
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- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justillcante de Ia titularidad de la cuenta barcaria donde ingrcsar las

pÍestaciones.
- Cualquier otra documcntación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o quc sea ncccsaria para verificar su \,alidez o alcance
En la continuación delsiniestro:
. Partes de conllrmarió¡ de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pag¿do del mes que corrcsponda.
HOSPTTALIZACIO\
En la ap€rtura del siniestro:
- Copia legible del DNl,Nllr.
- Vida laboral actualizada y com pleta o en caso de no haber trabajado

nunca- infbrme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido
por la.l esoreria General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitalización con cspecificación dc la hora de ent¡ada
y salida dcl ccntro hospitala¡io que justifique al menos 7 día-s de
hospitalización.

- Ilistorial Cli¡ico o Cert¡licado Médico donde se detalle la tbcha
de diagnóstico )' causas de la e¡fermedad del Asegurado. En el
cert¡ficado se hará constar especificamente si exislen antecedentes
relacioÍados con las c&us¿-\ de la hospilalización y las fechas de
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo a¡terior cn caso de Accidente copia completa de las
diligencias judicialcs y/o atestado -vlo copia del cenificado emitido
por la empresa si se trata dc un accidente lahoral.

- Rccibo dcl préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifica¡tc de la titula¡idad de la cuenta bancaria donde in8resa¡ la-s

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriorñerte

rclacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
Eo la continu¡ción del siniestrQ
- Pancs de hosp¡talización peri<idicos.
- Recibo dcl préstamo pagado dcl mes que corresponda"
Si t'uer¿ procedente el rechazo de un siniestro con Frcsterioridad a haberse
efectuado pagos con cajSo al mismo, el Asegurador podrá repeti. a su
elección co¡rtra el l omador/Asegurado o el Beneficiario fx)¡ la-s sumas
iÍdebidamente satisléchas mas los inlereses Iegales que corespondan.
El pago de Ia Prcslación sólo se llevani a cflbo una vez quc el Asegurador
haya rccibido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/,\segurado o el Beneficia¡io. En caso de que no se entregam
dicha documcntación. el Ascgurador no cstará obligado a pagar Prcstación
alguna-
Una vez que la l-lntidad Aseguradora. haya recibido la-s pertinentes
pruebas de que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las

situaciones de lncapacidad Ternporal o Perdida Involuntaria del Empleo
hjadas cn la delinición cstablccida cn la prescnte Póliza, pagará la
suma asegurada con los limitcs cstablecidos en la página primera de las
prcsentes Condiciones Particula¡es y sin pcqiuicio de quc el Tomador/
Asegurado pucda iniciar cl proccdimicnto dc reclamación desde el
momento en que s€ encuentre en situación de Incapacidad Temporal
o Perdida lnvoluntaria del Flmpleo de hecho. hasta la primera de lar
siSuientes ttchas:
. l-a f¡cha en que el 'lbmador/As€gurado cese en su situación

de lncapacidad 
-lemporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u

Hospitalización. o deie de aportar las prueba! solicitadas por la
Entidad Aseguradora. de que se encuentra en dicha situación.

o La fecha en que a llnt¡dad Aseguradora- haya pagado el Dúmero
de Prestaciones márimas por Incapacidad Temporal, Perdida
In!oluntari¿ del Empleo u Hospitalización que se ha¡ fúado en esta

Eltlliza.
Las Prestaciones previstas cn cl Contrato de Scguro se paga¡án por
la Entidad Ascguradora al Bencficia¡io cstablccido en las prcscntes
Condiciones Pa¡ticula¡cs.
I2. RÉGINIE\ DE RE(]-A}IA('IO\ES
l. El regimen dc las reclamaciones se¡á el previsto en el articulo

97.5 de la Ley 20/2015 de o.denación. supervisión y solvencia
de las e¡tidades aseguradoras y reas€guradoras y disposiciones
concordantes.

2. El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios. asi como sus derechohabieÍtes. estiin facultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Scguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P'de la Castellana no 44. 28046 Madrid ¡ con
página \rcbi www.dgsfp.m incco.es/reclamaciones/index.asp contra
la Entidad Ascguradora- si consideran que ésta realiz¿ prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

3. En relación con lo a¡terior. se adviertc que. para la admisión
y tramitación d9 quejas o reclamaciones antc cl Scnicio de
Reclarnaciones. será imprescindiblc acredita¡ haber lormulado
las queias o reclamacioncs. prcviarncnlc por escrilo al Área de
Prolección del Cliente dc CNP PAR'INERS., en su caso. con
posterioridad. al Defcnsor del CIie¡te de la Entidad Aseguradora- o
que haya transcunido el plazo legalmeflle establecido sin que hala
sido resuelta por la Entidad.

4. EI Area de Protección del Cliente dc CNP PARTNERS. domiciliado
en Carera dc San Jerónimo. 2l - 28014 MADRID. ) dirección
de correo electrónico protccciondelclicntclricnppartners.eu tramitará
y resolverá cua¡tas qucjas y reclamaciones le sear formuladas
por las pcÉonas anleriormente mencionadas. en primera instancia
y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación ante el Detensor del C-liente de la Entidad
Aseguradora, D.A.l)EIlNSOR. S.t,.. domiciliado en c,ryeL¿quez
n"80. l"D. 28001 Madrid Tlho. 913104043 - Far 913084991
recla¡nacionesa4da-det'ensor-org. La entidad a-seguradora se

compromete a presta¡ la colaboración necesaria en la inslrucción
del procedimiento de resolución de las quejas ] reclamacioncs y a
aceptü las resoluc¡ones que el Defensor del Clicnte emita y quc
ten8ar carácter vincu¡anlc para CNP PARTNERS.

5. La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PAR'fNERS asi como su resolución. ¡o obstaculiza la plenitud de
tutela.iudicial. el recurso a otro mecanisrno de solución de !'onflictos.

. ¡i a la protección ¿dminist.ativa.
El Area d€ Protección al Cliente. actua¡á en la resolución de las queja-s )
reclamaciones. de acuerdo con Io establecido en su Reglañenlo que est¿rá
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la ueb de la EnridarJ
Aseguradora. y que lcs será faciljtado en cualquier momento.
rJ. ( L,([ St l-,\ t¡E l\FoRruA( rÓ\ soBRE pRo r-[.( ( rÓ\ D]-

DATOS P.IR{ TO}IADORES I7O ASEGT R"\DOS
Dc conformidad con lo prcvisto en la nomrativa aplicable en materia dc
protección de datos- y especialmente en el Reglamenlo ( t lU ) 201ó/679 del
Parlamento Lluropeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas lisicasen lo que respeqta al tratamie¡to de datos
personales -v a la libre circulación de estos dalos y p.rr el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General dc Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A. informa al 'l omador

1/o asegurado dc la Póliza- dc marcra cxpresa- inequivoca y precisa de
lo siguientc:
INFORMACIÓN 8ÁSICA SOBRE PRO-I E(]CIÓN DE DAI'OS:
Resfronseble deltratamiento de sus dstos
CNP PAR TNF]RS DI] ST'GIJROS Y REASI]CIIROS S,A, (CNP
Partners) NIF A-28534345
+inio: intbrmación adiciontrl
Final¡d¡d dcl tr¿tomienfo de sus dstos
t'¡nalidrd Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
f-i¡fo: inlbrmación adicion¿l
Legitim¡ción para cl tratamicnto de sus datos
l,a basc lcgal pa¡a cl tratamicnto dc sus datos es la €jecución del
contr¡to de scguro en los términos que figuran en las Con¡liciones de la
Póliza- asi como en la Ley de C'ontrato de Seguroy Ley de Ordenrción,
Supervisión y Solvencia de cntidsdes esegurrdors¡.
-iÍfo: información adicional
D€stinatarios
Sus datos podrán s€r comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoasegüradoras,
r' Proveedorcs de CNP Pa¡ners para la prestación de scnicios

rclacionados con el contrato dc seguro suscrito (por eiemplo:

c,rP PA¡frrEP5 LE SEGURO5',r RE§!(:U¡O5- 5.4 ,Cof6E & 5o^ 1.6.¡ru,2r, ?Pora ¡,1ÁúRl0lESPAl4 - f + 319r52{3400 F. +3-19r5!rs{0r -,-¡.nFp3n¡.E..r
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prolveedo.es de CNP Parlners pa.a la prestación dc algún servicio
relacionado con su contralo. empresas trdmitadoras de siniestros con
quien CNP Partners haya cxtcmalizado dichos servicios. freritos.
etc...). con los que CNP l,añners se compromete a suscribir el
correspondientc conlrato de trata¡niento de datos-

/ Mediadores (a8entes y/o corredores) que hayan interverido er la
mediación de su coolrato.

r' Empresas del Crupo en e¡ caso de que sea neccsa¡io paaa el
cumplimienlo de las obligaciones dc supervisión y/o pa¡a gestión
administratjva )' gcstión ccntralizada de recursos ¡nformáticos.

Transferencias Internacionalcs previstas: Sa¡estbrce.com IIMEA
Limitcd y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de señ,icios infbrmáticos de CNP Pafners.
+inlb: inlbrm¡cii» arlicional
Derechos
Acceder. rectificar y suprimir los datos. asi como otros de.echos como se

expl¡ca en la info.mación adicional.
+inlb: infbn¡acñn ¿dicional
r\FORMA(]IO\ ADTCIO\AL SOBRE PROTECCION DE
DATOS:
Responsablc del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jeróoimo 21. 28014 Madrid
Teléfonor 915243431
Correo Eleclrónico: alencionálcnppartners.cu
Delegado de Prutección de Datos: dpd c5 il,§nplla¡t¡r!^rs.c u

Finalidad del tr¡tamiento
i:(lon qué linalidad tralamos sus datos?
En concrcto. dentro de la"f inalidad Principal '^ Ios Datos Personales seriiLil

tratados pa¡a:
. Valorar. ieleeciolar \ larilicar lo\ riesgos:
¡ Dn su caso. para lá realización del tesl de idoneidad y conveniencia.

así como en su c{so Íranlene¡ actualizados sus datos para estc fin:
. Suscribir. cumplir y cxigir el cumplimiento dcl contrato dc scguro:
. Cestionar y dar scguimicnto administrativo al contrato de seguro

hasta Ia extinción de las obligac iones j urid icas de las pa¡tes bajo el
mismo:

. Presentar al cobro las prim¡rs que deba abonar el To¡¡ador bajo el
contrato de s€guro ) emitir recibos relativos a las mismasi

. framitación de los siniestros (incluyendr.r prestac¡ón de senicios
por lercer¿s cÍrpresas contraladas por CNP Partners para el
cumplir¡¡cnto dcl contrato de seguro. la peritación dc los daños y cn
su caso. liquidacion de los siniestros a través de las empresi$ a las
qüe se hayan ealcrnalizado lales fünciones):

. Geslión de queias v teclamaciones;

. Registro de ñl¡zas. sinieslros. provisiones técnicas e inversionesi

. Realizar evaluac iones del riesgo. so lr encia y pos ible fraude de forma
p¡e!ia a la sussripciór delcontrato de seguro oen cualquier momento
dc la vigcncia dcl nrismo. incluycndo. habida cuenta del interés
legitimo que ostenta la Entidad 

^se8uradora- 
la consulta y cruce de

los Datos Personales con ficheros comures para evitar fiaude en el
seguro y con llcheros sobre solvencia patrimon¡aly cÉditoi

. Cumplir con obligaciofies previslas en la Lty. incluyendo aquellas
que obli8uen a Ia Entidad Aseguradora a identifica¡ al Tomador o
cuando su tralamiento esté basado en una habilitación legal:

. l,a realización de estudios de técnica aseguradora en añálisis
de mercados ob.jetilos y perfllados con fines actuariales para la
determinació¡ de la prima en la suscripción del contrato de se8uro:

. Ceslionar. er su caso. de forma centralizada los recursos
inlormáticos laplicaciones. sen,idorcs incluy'cndo aquéllos que estén
en la ¡ubc) o para fines administrativos internos dentro del mismo
grupo de empresas al que pertcnccc CNP Partncrs.

. Rcmitirlc comu¡icaciones comerciales sobre los produclos de CNf
Partncrs similarcs a los contratados a tmvés de correo postal y./o

llamada tclcfonica.

¿Quó tratami.ntos a(lichnales podemos re¡liz:¡r'.'
Adicionalmente:

r' Si ha aceplado. sus datos podran ser tratados pam remitirte ofertas
comercia¡es de CNP Partners por mcdios electrónicos. a\i como
infbrmación sobre productos distintos a los mntratados. infbrmación
sobre las accioncs de marketing que CNP Partners vala a llevar a
caho (enlre ias que podrán tjguraj. campañ¿s. provectos. sorteos.
concl¡rsos. cvcntos de cualqu¡er lipo y temática). la realización de
encuestas de satisfacción y envio de newslerters (lodo ello incluso
por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tratados para la claboración
de perñles con fines comerciales y dc markcting con cl objeto de
conocer §us preferencias 1'ncccsidades y. en su caso. v entre otr&§.
adecuar las comunicaciones comcrcialss. diseñar productos en hase

de dichas prcltrencias ¡ necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tr¡tar€mos sus d¡tosI
Los datos personales proporcionados se conservarán micntras se

mantenga Ia relación mercantil. salvo que revoquc su consentimiento o
se hubiera opuesio con antcrioridad. en su círso y una vez finalizada-
dura¡te el plazo dc conservación legalmente establecido. Puede consultar
en cualquier momento dichos plazos envia¡do un correo electrónico a
cualquiera de las direcciones de correo eleclrónico establecid¿s cr Datos
de contacto del Responsable de Tratañiento.

"' Si ha dado su consenlimicÍlo. podremos tratar sus datos para
remitirle ofertas comerciales de CNP Pa¡tnc¡s por medios
electrónicos. así como información sobre productos distintos a los
contratados. infomación sobr€ las acc¡ones de narketing que CNP
Partners vayaa llevaracabo (entre los que podrán figurar. campaias.
provectos. softeos, concursos. eventos de cualquier tipo ) temática).
la realización de encuestas de satislácción y envio de ne\lsieners
(todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado. podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfiles con fines comcrciales y de marketing con el objeto de
conocer sus preferencias y necesidades y. en su c¿so. )' entre otras.
adccuar las comunicaciones comerciales- diseñar productos en base

dc dichas prcfercncias ) necesidades.
Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podriin
llelarse a caho hasta que nos solicite su oposición de confbrmidad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus dereshos cuardo
nos fácilita sus datos?" indicado en este documento de inlb adiciona¡.
Leg¡aimac¡én para cl tratamie[to de sus datos
¿:Por qué podemos tratar sus d.tos personales?
Sus datos podrán ser tmtados pam la ciecución de su contrato de scguro.
En caso dc ncgativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados- no será
posible Ia celebración del contrato de seguro )r/o gest¡ón del conlrato.
Adicionalmente. sus datos seriin tratados por los siguientes motivos:
/ §i ha aceptado la cláusula del tratarnienlo de sus dalos para recibir

ofcrta! corñerciales ije CNP Pa¡tne¡s por mcdios clectrónicos ¿si
como información sobre productos disfintos a los contratados. para
informa¡te sobrc acciones dc marketing (enfre las que podrán tigura¡
c¿rmpañas. proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier tifx) t
temática) y/o realización de encuesta-s de saljst'acción l" nessletters
(todo €llo incluso por nedios electrónicos). sus dalos serii¡ lratados
pa¡a dichas Iinalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para cl tratamicnto de sus dalos para
la elaboracién de perfiles con fines comerciales y de markcting
con el objeto de conocer sus preferencia.s ¡" necesidades ¡-,. en su
caso, y entre otras. adecuar las comunicacioncs comercialcs. discñar
productos en base de dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una
obligación legal. dc acuerdo con lo eslablecido en la normativa que
aplique al contrato de seguro suscrito, entre otr&s. la l,ey de ( onlato
de Seguro, Ley de Ordenac¡ón. Supervisión y Solvencia de E¡tidades
Aseguradoras y su Re8lamento de desa¡rollo. Le) de Mediación de
Seguros. Ley de Comercialización a distancia de servic¡os linancicros.
Re8lamento Delegado (UU) 2015135 de Ia Coñisión. de 10 de Octubre
de 2014, por el que se complela la Di¡ecliva 2009/138/CE. asi como
los Reglamentos comunil,rrios de ejecución de solvencia Il. Dircctiva
UE 2016191 sobre distribución de Seguros. Reglamento tJE- No
128ó/2014. de 26 de noviembrc dc 2014. sobre los documentos de datos
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fu¡rdamentales relatjlos a los productos de inversión minorista vinqulados
y los produclos de inversión basados en seguros. en su caso. Real Decreto
1588/ I999. de 15 dc octubre. por cl que se apruebacl Reglamento sobre
la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas
con los trabaiadores y bcncficiarios. asi como cualquier otra Ley que se

promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asímismo. se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la asegurr¡dora.

Destinatarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Ademiis de lo indicado. si ha aceptado !a cláusula de comunicación de
los datos. sus datos se van a comunica¡ a las emprcsas del grupo al que
pertenece CNP PAR fNl-RS para of'recerte i¡tbrmación comercial sobre
productos de seguro. intermediación a través de intemet. y planes de
pensioncs. informarle sobre accioncs de ma¡keting (entre Ias que podrán
figura¡ carn pañas. pro]ectos. sorteos- concursos. eventos de cualquier tipo
y ter¡álica) asi como envio de newsletters- por cualquier medio (entre
otros. poslal. teléfono- e-mail):
. CNP PAR INERS l)l-. SFGIIROS Y REASECiIII{OS S.A.
. CNP ASSL RAN( l-S SL ('LrRSAI- ll\ l,5PAÑA.
. CNP CAUTIO\ SUCI]RSAT- EN ESPAÑA.
¡ ISALIID HEALTH SERVICES. SL

Si no ha accptado cstá cláusula- sus datos únicamente los tcndrá CNP
PA R:ll.l t.RS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fusión. escisión y transtbrmación.
La trar¡sferencia Inlemacional de Datos a las empresas del Crupo
Salesforce. solo sc llevará a cabo sicmpre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámb¡to de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo
Salesforce. que ofrecen un nivel de protecc¡ón equiparahle al español y
contarán con todas las gara¡lías ] medidas para salvaguardar laseguridad
de sus datos.
Ma¡leñdremos ¿ctualizadfl la inlbrmación sobrc translbrencias
intemacionales que sevayan arealizare¡ un futuro en nuestra\reb: https://
wrll!.cnppafl ncrs.cs/politica-dc-privacidad/
Derechos

.:(luál.s son sus der.chos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partncrs cslá tratando
datos personales que les conciernan o no.
L¿s personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derccho d€ {cccso) así como a solicitar Ia rectilicación de los datos
inexaclos (derecho de rectil'icación) o en su caso. su supresión cuando.
entre otros motivos ¡os datos ya no sean necesarios para los ñnes que

lu'Jron rc(ogidos ldererho de suprcsión¡.

En determiÍadas circunsla¡cias. los interesados podrán solicitar la
Iimitación del tratamicnto de sus dafos. en cuyo caso. únicamente los
conscrvarcmos para cl eiercicio o la defensa de reclamaciones (d€recho
a la l¡mitación del tratamierto).
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados coÍ sü
s¡tuación particúl¡r, los ¡nleressdos podráÍ oponerse al tr{tamieoto
d€ sus datos. CllP Partners dejsrá de tralar los datos, sslvo que
obedezcan ¡ motivos legitimos o el ejercicio o defersa dc posibles
reclañaciores.
De igual modo. tiene dc¡ccho a rcvocar su conscntimicnto (derecho de
revocación del consentimiento)
En cl caso dc quc solicitc la ponabilidad dc sus datos a otra cntidad
aseguradora (derecho a l¡ portabilidad d€ los datos), se podni realizar-
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ciecutü
la misrna -v- siemprc y cuardo la empresa a la cual deben ser conunicados
sus datos tcngaopcrativa la plataforma para poder eiccutar la ponabilidad
(por ejemplo. no se podrifu realiza¡ si afectan a datos de salud o se tratcn
de seguros colectivos).
Puedes ejerccr lodos estos derechos a través de la siguiente dirección
de e-mail: gdpr-es-peticionr¿cnppartners.eu indicándonos que es lo que
necesita en relación con sus dak)s.

Si prglierc enviamos su petición por correo ordina¡io:
CNP Pa(ners de seguros y reaseguros S.A.
Senicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014 Madrid
Por favor, no ohide ¡ndicar que se fx)ne en contacto con nosotros er
relación a la protección de datos personales.
Si ¡o respondié*rnos satis[ae¡oriamenlc a ius peticioncs o quierc
prescntar una rcclamación lo pucde hacer a través de email
proteccio[delclienteii¿cr]plaÍners.¿u o a través de un cscrito en cl
domicilio aÍres indicado pero dirigido al Área de Protección del Clicnte.
En todo caso. puede acudir a la agencia española de proteccién de

datos que es la auloridad encargada de velar por el cumplimiento de sus

derechos en esta materia. En su página web puede encontra¡ intbrmación
adicional y complementa¡ia sobre todos eslos derechos. le adiu¡tamos
un link a su página web: https:/www.agpd.es/ponalwebagpdrindex-ides-
idphp.php
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th*,n.o, CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGUII,O
SEGLIRO DE PROTECC]ION DE PAGOS

PoR F.\l'OR, I,E,\ ,ITENI.AI\{E\TE LA INFORNIA(]IO¡'i Qt ¡] .T (]O\I I\TIA(]ION SE DT,TALL,\ \', EN EL CASO DE QI E ES-TÍ] D[-
,\cl ERDO, ,.1( }]P'tE LOS t)ts \r OS [RA.rANr rr.NTOS Dti St S DATOS CONFOR]IE SE [\DI(:A ..r ('ONt'tr r,.rr lrit,
> Debe autoriz¡r el uso dc Sus d¡tos de sálud cn caso de sinicltro. psra la tramit¿ción. prritación y liouidoción del mismo. dado que de

lo-es!-trsriq D!-§c-pod-rál¡!cu!ar!

tr Ac!-pto. conlormc a lo anlerior. altratanriento de los datos de salud para laeiecución del contralo por Ia propi.r
aseBuradora o a través de un proveedor de ('NP Parners para la tramitación y liquidación del siniestro.

> Si acepta 1o siguiente. sus datos podrán ser tmtados pa¡a rcmitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. así como
informacién sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de ma¡keting que CNP Partners va1-a a llevar a cabo
de cualquier tipo (cntrc otras. campañas, pro),ectos- soñeos, co¡cursos. eventos de cualquier tipo y temática). Ia realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electronicos).

E] Acepto el tIatamienlo de mis dat{)s par,r recibir ofertas comerciales por medios electmnictrs. infon¡ación sobre
product(,s dist¡nlos a los contratados. sobre acciones markeling, rcalización dc cncucstas dc satisfacción !'en! io
dc neresleüe¡s (t()do ello incluso por medios eleclrónicos).

)t' Si acepta lo siguiente. sus datos podún s€r comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan otiecer
información comercial sobre sus productos y se¡vicios. realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras. campañas, proyectos.
sorteos. concürsos, eventos de cualquiertipoy temática). así caño envio de newsletlers. porcualquier medio (entre otros. postal. teléfono- e-mail).

tr Accplo la conluicación ds mis datos a la-s empresas dcl Grupo al que pertcn€ce CNP Panners para fines
comcrcialcs y dc nra¡kcting y recepción de newslefters (por cualquier medio).

> S i acepta- sus datos podran ser tratados para la e laboración de perfi les con fines comerciales y de ñarketing con e I obieto de conocer su s pre fi'rencias

) Íecesidades )'. cn su ca-\o. verlreotru§. adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en basc dc dichas prefcrcncira ¡ nccesidades.

tr Acepto el trala¡nienlo de mis dalos para la claboración dc pcrtiles con fines conrcrciales ¡ dc marketirUt

El presrntt contrato se rige por l¡s CONDI( IO\ES GENERA,LES, por l¡s CONDICIOIES PARTICt'LARES y por 16 ¡neros y Apéndices que cmit¡ h Entidrd

AssCU rsdor3. y qur, rn su ronj u nto, constitur-en el Con trrh de Segu ro. rrr.ciendo d. v¡lor y ef$to por scpar¡do. Las cláusulss de las (O\ D I CION [S C E \E RA l,ES

son d.sarroll¡das y. en su mso. modificadrs tor estas (]ONDIC|OI{ES PARTICTILARIS. f¡ csso d€ dis.rep¡ncia entrr lo est blacido er l¡s CO\DICIONES
GENERÁl-ES y lo pact¡do en lrs CO\DICIO.\"ES PARTICIIL{RES, prcr'rltcarÁn éstes sobrcaquéllss, salvoqrt dichs db.rep{nc¡r derive de psctos contrs ls ley,ls

ñor¡l oelorden público. rn cuyo cás¡) sr cntenderán nulos dr plcno derecho. lgüslmcrtr l¡s prtseítcs CO\DlclOñ.,ES PAR'l-lct lL{R[Sson emitidrs tomrndocomo

bas{ l¡s declaraciones del tom¿dor, el cucstionario méd¡co o en caso dr scr asi requ0rido por la compañi¡ esegürrdom de rcueado con l¡s prüebas qüe se considerrn

necesariss pare un¡ $rrcct¡ valom(ión del riesgo

A loí efectos de lo dhpüeslo en los articulos 122 y siguientes dcl Regl¡ñeÍto d€ OnlcnacióÍ. Srpervisión y Solvencia de las Entidsdes Aseguradoras y Rcasegursdor¡s.

áprob¡do por Re¡¡ Decr€to l0óly2lll5. de 20 de noviembre, amhos incluidos, cl Tomador del següro re.ono.e hrbcr recibido, e¡ le misma ferhE I cod entedorided

a l, celebr¡ción del presente cortruto, Not lnform¡tivá compransivá de todos los ¡spactm reletivc el presrnte.eguro que se contemplan en 106 cilsdos praaeptos

reglsment¡tr¡os.

EI- TOMADOR DECLARA CONO( ER Y ICEPTAR Qt E LAS PRESENTIS CONDTCIONf,S PARTICTTLARESANT LAN I',Strs'tll trYt\ Ct rALr.rSQrrtER4.

oTR{S Ot E S¿ Ht t}tERf\ [§trftDo (]or AN rERtoRrD D.

l,eído \ conforme,

Erpedido en I2 hojas ¡nseparables, en Madrid a l0 de Enero de 2020

!.t"/t,os ASECt R..tDo/s t..r E\TtD,tD,tst Gt R \DoR.\

D. SANTIAGO DO]\TINGIIEZ vACAS
D i rector G e neral A dju nto

CrrP rr'PIIEP¡ tiE tEGUiOt r iEÁsEOLrii!. t^ -C.r.6& Sonl.,¡nh 21,23ú'¡ r¡,1oilo l¿iPArlal-'i }er52rlroot-31el5il3]ol!,,.".Árp.nr6E.r
Pr¡ Jg!d¿n!l róñól Slo,lb,o 3 etl,!.¿3!¿.ll,EDd! scEr.d.¡. rolE le5fo,o,!13 240 li. l!. rrlF A 24534?.15 C1.,.¡,J6o octFP C0559,c!0Cl
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